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Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real – Auto 
modifica comisión. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01017-00 
 
 
Vista la solicitud elevada por el apoderado de la actora 
(archivo024 Con.1), consistente en: 

En consecuencia, para la práctica de la diligencia de secuestro 
del inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 50S-40384977 se comisiona con amplias facultades a la 
Alcaldía de Ciudad Bolívar en Bogotá D.C., (Artículo 38 del 
C.G.P., Ley 2030 de 2020 y Acuerdo PCSJA21-11812 del 7 de 
julio de 2021). Por Secretaría líbrese el Despacho Comisorio 
de rigor con los insertos del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 175 del 22 de noviembre de 
2022. 
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